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(26 de febrero de 2018)

Por la cual se eutoriza pago.

EL RECTOR DEL IN§TITUTO TECNICO NACIoNAL DE comERcIo "sITIoN RoDRIGUEZ" DE CALI, en
uso de 8us atfibuc¡onos legeléo y en .spec¡al las conLfidas por el E¡tatuto Gonaral africr¡lo ¡fi LiGfsl
d, Deffeto 231 DE 2016 Y,

CONSIDERANDO:
Que med¡arf€ Circular Externa No 002 del I de en€ro de 2016, el Miniterio de Hacienda y Géd¡to publico
estableció el Focodim¡6nto para el Pago a Boneficiario Final a trsvés del S¡stema SllF NACION de conform¡dad
coo lo sstabl€cido en el L¡tro 2 parte 9 titulo 2 capftulo 2 de Decr6to .l 06g de 2ols, dond6 so esabl€ce que los
pago3 que se real¡cen a través d6l Aplicat¡vo SllF Nac¡ón se deb6rá realizar con abono en cuenta al benafic¡ario
final.

Que la ampresa AVANTEL s.A.s con Nlr N'830.0'16.046, pressnlo ra FAcruRA N" FcM 6028639 por
concepto de SERVICIO PUBL|CO.

Que la v¡c.rectorla Adminislrátiva y Financ¡era - pr€supueso exddió los rsspedivc certifcados de
D¡sponib¡lldad Prosupuestal.

En v¡rtr¡ de lo anterior, €l Reclor dd lnstituto Técnico Nacional de Comercio "Simón Rodrfguez ,

RESUELVE
ARTíCULO PRh!ERO: Autorizar al pagador de INTENALCO tos sigu¡entes pagos:

ARTlcuLo sEGuNDo: La presente resorucón rige a partir de ra fecha de su expedicrón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Expedida en sant¡ago d€ car¡, a ros veinüsá¡s (26) dfas der mes de febrero de dos m¡r d¡eciocho (2018)
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